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PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  321-2018-P-CPJP                              FECHA: 03 DE AGOSTO DE 2018 
                                                          

 
 

MATERIA: CIVIL 
 

TEMA: COMPETENCIA PARA CONOCER LA EJECUCIÓN DE ACTAS DE 

MEDIACIÓN 

 

CONSULTA: 
 

Se consulta respecto de la competencia para conocer sobre ejecución de actas de 

mediación, en caso de que al momento de la citación se encuentre que el domicilio del 

demandado está en otro lugar. 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  31 DE OCTUBRE DE 2019 
 

NO. OFICIO: 853-P-CNJ-2019 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  

 

Respecto de esta consulta consta como absuelta y además está la Resolución 06-2017 

del Pleno de la Corte Nacional de Justicia.  

 

Si sobreviene alguna situación de cambió de domicilio del demandado con posterioridad 

a la presentación de la solicitud de ejecución, entonces se deberá proceder a la citación 

en el nuevo domicilio, pero en cuanto a la competencia está ya se encuentra radica y 

se deberá resolver cualquier incidente en la junta de ejecución. 
 

 


